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Dña. Rocío Guil Bozal 

Directora del Departamento de Psicología de la Universidad de Cádiz, 

 

INFORMA 

 

- Que en sesión de Consejo de Departamento celebrado el día 17 de noviembre de 

2020 se aprobó el siguiente perfil investigador para la convocatoria de una plaza de 

Profesor/a Contratado/a Doctor/a del Área de Conocimiento de Psicología 

Evolutiva y de la Educación  

 

Perfil investigador: Investigación en el área, preferentemente relacionada con variables 

implicadas en el aprendizaje y con habilidades socioemocionales y adaptativas durante el 

ciclo vital. 

 

 

- Que dicho perfil se enmarca en una línea de investigación propia del Área de 

Conocimiento y tiene carácter general, respetando por lo tanto el principio 

constitucional de igualdad, mérito y capacidad. 

 

 

Y para que así conste a los efectos oportunos firmo el presente en Cádiz a 18 de noviembre 

de 2020. 

 

 

 

 

 

Fdo: Rocío Guil Bozal 
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Plaza Contratado Doctor DC5006 Área Psicología Evolutiva y de la Educación 
 

Criterios de valoración del grado de afinidad 
 
 
1.- FORMACION ACADÉMICA  
 
1.1. Titulación preferente: La recogida en la convocatoria de la plaza. Licenciatura 

en Psicología total afinidad (se multiplicará la puntuación por 1). Resto de 
titulaciones de Grado o Licenciatura (no afín). 

 
2.- ACTIVIDAD DOCENTE Y COMPETENCIA PEDAGÓGICA: 
 
Actividad Docente y competencia pedagógica en el área de conocimiento, 
preferentemente en materias vinculadas a las titulaciones impartidas en el centro de 
adscripción- se multiplicará la puntuación por 1 al considerarse adecuación alta.  
 
Actividad Docente y competencia pedagógica en materias en el área de conocimiento 
no vinculadas a las titulaciones impartidas en el centro de adscripción- se multiplicará la 
puntuación obtenida por 0,5 al considerarse adecuación media. 
 
Actividad Docente y competencia pedagógica en otras áreas de conocimiento, se 
multiplicará la puntuación por 0 al considerarse adecuación baja. 
 
3.- ACTIVIDAD INVESTIGADORA 

a) Adecuación alta (perfil investigador de la plaza): 1 

b)Adecuación media (perfil investigador afín a la plaza): 0,50 

c)Adecuación baja o sin adecuación (perfil investigador no afín o poco afín a la plaza): 
0 

 4.- EXPERIENCIA PROFESIONAL NO DOCENTE  
 
Se multiplicará por 1 aquella experiencia profesional en el ámbito del área de Psicología 
Evolutiva y de la Educación, al considerarse adecuación alta.  
 
Se multiplicará por 0 el resto de las experiencias profesionales al considerarse 
adecuación baja.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CRITERIO PARA LA ASIGNACIÓN DE LA PUNTUACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO (MÁXIMO 10%) 
 
En el 10% de puntos del Departamento se valorarán las actividades docentes, 
investigadoras y de gestión vinculadas a las áreas de conocimiento del campo de la 
Psicología que no hayan sido valorados previamente en ninguno de los anteriores 
bloques del baremo.  
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